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SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

CVE-2026-78	 Resolución por la que se hace pública la relación de profesionales 
a los que se les ha concedido o denegado el grado solicitado como 
consecuencia de su participación en la convocatoria efectuada 
mediante Resolución por la que se aprueba la convocatoria 2024 
del procedimiento de reconocimiento de grados I, II, III y IV en el 
Sistema de Desarrollo Profesional del personal interino al servicio de 
las instituciones sanitarias del Servicio Cántabro de Salud (Boletín 
Oficial de Cantabria número 21, de 30 de enero  de 2024). Código 
Convocatoria 17 PDP/2402.

En virtud de lo previsto en el artículo 11.2 del Acuerdo por el que se regula el Sistema 
de Desarrollo Profesional del personal estatutario sanitario de formación profesional y del 
personal estatutario de gestión y servicios de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de 
Salud, adoptado en el seno de la Mesa Sectorial de Personal de Instituciones Sanitarias con las 
organizaciones sindicales UGT, CSI-F, SATSE, CC.OO y ATI con fecha 31 de octubre de 2017 y 
aprobado por el Consejo de Gobierno con fecha 16 de noviembre de 2017 (BOC nº 229 de 29 
de noviembre de 2017), el Comité de Evaluación ha elevado propuesta a la dirección gerencia 
del Servicio Cántabro de Salud sobre la evaluación realizada con el grado alcanzado por cada 
uno de los profesionales participantes en la convocatoria.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.3 del Acuerdo citado, corresponde al 
director gerente del Servicio Cántabro de Salud, dictar resolución concediendo o denegando el 
grado solicitado. Por todo ello,

RESUELVE
Primero. Conceder al personal relacionado en los Anexos de adjudicación definitiva el grado 

de desarrollo profesional indicado, con los efectos económicos y administrativos señalados en 
los mismos.

Segundo. Denegar el grado solicitado al personal relacionado en los Anexos de desestimación 
definitiva con indicación de las causas de exclusión señaladas en los mismos.

Tercero. La presente Resolución será objeto de publicación, por razones de interés público, 
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Sirva la presente Resolución como notificación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Salud, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 7 de enero de 2026.
El director gerente del Servicio Cántabro de Salud,

P.D. Resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud de 10 de abril de 2025 
(BOC núm.74 de 16 de abril),

el subdirector de Recursos Humanos y Coordinación Administrativa,
Juan Ramón Artiga Guerrero.
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	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2026-53	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/36/2025.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2026-49	Resolución de Alcaldía, de 5 de enero de 2026, de delegación de funciones.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2026-110	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio eliminatorio de carácter obligatorio, a una aspirante de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición para la estabilización de empleo tem

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2026-66	Bases reguladoras y convocatoria para proveer en propiedad, mediante oposición libre, una (1) plaza de Administrativo/a de Servicios Generales, Subescala Administrativa, clasificada en el Subgrupo C1, vacante en la plantilla de funcionarios. E


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2026-47	Resolución por la que se ordena la publicación del Acuerdo por el que se autoriza la ampliación del periodo de disfrute de vacaciones y permisos al personal de Instituciones Sanitarias del Servicio Cántabro de Salud.
	CVE-2026-48	Resolución por la que se ordena la publicación del Acuerdo por el que se efectúa la adecuación retributiva del Complemento de Atención Continuada de los Facultativos Especialistas de Área de Pediatría de la Gerencia de Atención Especializada Á
	CVE-2026-50	Resolución por la que se ordena la publicación del Acuerdo por el que se efectúa la adecuación retributiva del complemento de Atención Continuada de los Facultativos Especialistas de Área de Radiodiagnostico de la Gerencia de Atención Especial
	CVE-2026-51	Resolución por la que se ordena la publicación del Acuerdo por el que se efectúa la adecuación retributiva del complemento de Atención Continuada de los Facultativos Especialistas de Área de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atenc
	CVE-2026-52	Resolución por la que se ordena la publicación del Acuerdo por el que se efectúa la adecuación retributiva del complemento de Atención Continuada de los Facultativos Especialistas de Área de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2026-74	Resolución por la que se hace pública la relación de profesionales a los que se les ha concedido o denegado el grado solicitado como consecuencia de su participación en la convocatoria efectuada mediante Resolución por la que se aprueba la con
	CVE-2026-75	Resolución por la que se hace pública la relación de profesionales a los que se les ha concedido o denegado el grado solicitado como consecuencia de su participación en la convocatoria efectuada mediante Resolución por la que se aprueba la con
	CVE-2026-77	Resolución por la que se hace pública la relación de profesionales a los que se les ha concedido o denegado el grado solicitado como consecuencia de su participación en la convocatoria efectuada mediante Resolución por la que se aprueba la con
	CVE-2026-78	Resolución por la que se hace pública la relación de profesionales a los que se les ha concedido o denegado el grado solicitado como consecuencia de su participación en la convocatoria efectuada mediante Resolución por la que se aprueba la con

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2026-65	Aprobación y exposición pública de la modificación de la plantilla de personal.



	4.Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2026-112	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 4/2025.
	CVE-2026-113	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026, bases de ejecución y plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2026-114	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Anero
	CVE-2026-54	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Cacicedo
	CVE-2026-71	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024, por generación de crédito.
	CVE-2026-76	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2024, por transferencia entre aplicaciones de gastos.

	Junta Vecinal de Caviedes
	CVE-2026-63	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.
	CVE-2026-64	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de La Concha
	CVE-2026-79	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Polientes
	CVE-2026-81	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Renedo de Piélagos
	CVE-2026-62	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Arantiones
	CVE-2026-56	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Cabezón de Liébana
	CVE-2026-58	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Campo de Ebro
	CVE-2026-60	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Cejancas
	CVE-2026-68	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Fresnedo
	CVE-2026-70	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Hoz de Abiada
	CVE-2026-57	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de La Revilla de Soba
	CVE-2026-80	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de La Vega
	CVE-2026-73	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2026-72	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Villar de Hermandad 
de Campoo de Suso
	CVE-2026-59	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Común de Valdelomar
	CVE-2026-69	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2026-82	Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno, de 30 de diciembre de 2025, por la que se aprueba la convocatoria de participación, concesión y otorgamiento de ayudas a las agrupaciones carnavalescas en el carnaval 2026.
	CVE-2026-85	Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno, de 30 de diciembre de 2025, por la que se aprueba la convocatoria de participación, concesión y otorgamiento de premios a agrupaciones carnavalescas en el carnaval 2026.



	7. Otros Anuncios
	7.5. Varios
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-10990	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad para taller de estampación situado en el polígono industrial de Guarnizo. Expediente 3403/2025.

	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2026-119	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora del aprovechamiento de los pastizales ubicados en los Montes de Utilidad Pública del municipio.

	Ayuntamiento de Herrerías
	CVE-2025-11064	Información pública del expediente de solicitud de licencia para una actividad de nave para ganado vacuno de carne en Otero.
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